
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00154-00 

 

1. Como quiera que la demandada BLANCA FLOR BOLAÑOS DE 

JARAMILLO, a través de apoderado judicial, contestó en tiempo la demanda 

y propuso excepciones de mérito,  de las cuales se ordenar correr traslado 

al demandante por el termino de 10 días, y frente a las previas se niega su 

traslado y tramite por cuanto según el artículo 430 del CGP, debió formular 

recurso de reposición. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 25 DE MARZO DE 2022. 
 
 

JOHANNA PULIDO 
Secretaria 
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